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l:tjs eje*, órdenes y launciosqoa , .. le insertaras
>iirisas o!noiAt.j!s se han de mandar alJeí'e Bo-

fcívo, l>ov atiyo conducto se pasarán a Ion
'lis-re* de ¡os maECsonadoa periódico*.
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\u25a0-$mww:
PHSfilO BE SBSCBIPOÍO? Tarifa d inaereSone»

nPtO* offie
-

Biiliests oapsíal, llevado idomioilio, 2'50 peaatas mensnRles anticipadas;
íuera de elis, 8'50 mes, IC'50 al trimestre, 21 al «emeptre y42 por un año

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del Bglstik,
calle dsl AteiirsEte, 15, oajo.— jfnera de esta capital, directamente por medio
de carta 4 la Administración con inclusión del importe.; del tiempo de abono
en letra de f&njlttjibrw.

Aruacioa curiales de p&gc, lÍEea ó fracción 0'50 ptna

¡á, particulares, id. id. id 0"5í la
A» «n&Ue» í4»le* isa días, oicejí» las doaalajt»».

OJeinos: Almirante, 15 de tres á ocho de latard Número suelto, 50 céntimos.

Parta oficial ONUIlffl1ffllBIlTO| 12, Pedro Toribio Baleña Rodrígaez,
pendiente de talla.

39, Demetrio Artigas Artigas, ídem id.
segundo id.

13, Saadalio del Ceso da la Ordan, sol-
dado condicional oomprandido en el oaso
primero del art. 87.

40, GilSáaohez Perra, idem id. sexto
idem.P -»¡saictea0iaafel Gsasef 9 sSe S»inl»tJ-s ¿ Sesión de 30 de Abrilde 1910

Señores qae asistieron: Hita (vieapra-
sidents), Campos, López Olavida, Cavan
na y ooade da Limpias,

41, Cáadido Alvarez Alosraz, acidada
de conformidad oan el fallo del Ayuata-SS. MM. el Rey y la Reina (que

Dios guarde), acompañados de sus

Augustos Hijos,continúan sin nove-

dad en su salud.

Torres
2, Félix Ropero Díaz, idam id. segan-

do idem.

miento

Abierta la sesióa á las ocho y media ea
panto de lamañaaa, bajo la prssidanoia
del Sr. D. Luis de Hita y coa asistencia
de los señores v¡»oa!e3 fsoaltativos don
Francisco Sobrino Cadesido y D. Justo
Gav&ldá, fué leída y aprobada el aota de
laanterior.

42, Mariano Alonso Alvarez, inútil,
oontiaúa excluido temporalmente. Justi-
ficó la exeepaióa alegada.

4, Víctor Muñoz Sánohez, idem id.pri-
mero idem.

\u25a0^^^Kgual beneficio disfrutan las

demás personas de ia Augusta Real
Familia.

De 5,Romualdo Feraz Ropero, inútil,con-
tinúa excluido temporalmeato.

43, Leandro Antonio SanzPalafox, sed-
dado condicional comprendido en el oaso
primare del art. 87.

44, Pasoual Rodado Rambaa, idem id.
segando id.

46, Rafael Urbina, inútil,oontiaúa ex-
olaído temporalmente.

6, Goillermo Moreno de la Fuente, re-
conocido el padre, impedido; se devuelve
el expediente para su ampliación.

&obierno Glvll
Acto seguido la Comisión procedió al

juicio de excepciones y clasificación de
mazos del aotual reemplazo, obteniendo
el sigaíeata resaltado:

7, Jesús Casanova Elipe, talla 1'506;
ooatinúa exolaído temporalmanta.

50, Cándido Rabadáa García, idam, ié
idam id.Pesas y medidas Reemplazo de 1910

9,Toribio Pérez Alvarez, soldado aoa-
dioienal oompreadido en el oaso prime-
ro del art. 87. 59, MiguelEscribana Moragas, soldad--

oecdioioaal oomprendido ea el oaso se
guato deiart. 87.

CIRCULAR Vicálvaro \u25a0 \u25a0\u25a0:'\u25a0HjEn cumplimiento del articulo 63 del
vigente Reglamento de pesas ymedidas,
hago saber:

10, Volantín Damián García, soldada
oendieionsl comprendido en el osso pri-
mare, aít. 87.

Valleoas
2, Francisoa Balao Rubio, inútil,con-

tinúa exolaído temporalmente; justificó
la pxaepción alegada.

67, Valeriano García Areqna, paadien

Congreso te de resoaooioiiaat 1

Que la aferición ennal periódica da
pes8s,imadid8s y aparatos de pesar, co-
rrespondíanla al año actual, dará princi-
pio ea el partido jadioUl de Colmenar
Viejo el día 2 do Jaoio próximo, desti-
nándose les días 2 y 3 al paeb'o cabeza
de partido, y el resto del mas á los pae-
bles qae le oonstitayen; y qne, según
dispsne el artíonlo 64 del referido Ra-
glameato, el señor ingeniero fiel con-
traste par tioipara de efioio á les señores
alcaldes de los puebles raspaotivcs.

143, Antonio Gosálvaz Rarnes, inútil,
excluida temporalmente.

69, Antonia Sánchez Yapas, soldado
condicional comprendido ea el oaso se-
gundo del art. 87.

7, Doroteo Garaaoho García, recláme-
se certificado de existencia al peaal de
Alcalá de Henares.Inclusa

10, Gregorio Amado Rayan, inútil
continúa exolaíde temporalmente.

86, Jasó Frenoi3oa Villa!ba Rabolle,
pendiente de roooaooimianto.65, Damioiaao Fernández

idom id.
SSachaz,

90, Maroalino del Moral Mesino, tai!
1520, continú» excluido temporalmente205, Lorenzo Bautista, idam id.

222, Jerónimo Giménez Solana, idam
idea?.

14, Sebastián Mendiela Pedrero, solda-
do condicional, comprendido en el case
primero del art. 87.

92, Manuel Irimias Sánohsz, talla 1*516
id.idem id.

369, Emiüe Rirníraz López, Mam id. 17, Señar Camino López, idam id. tar- 94, Hilario Juárez Heraándsz, pendiei;
te de talla.Láíícara oero idem

23, Fraooísoo Da^sl G-inzál-jz, talla
1'545 ms. Remítase «?! oportuno oartifi-
oado á la Cemisió.i mixta de Lugo.

19, José Sáanz de Santamaría Arman-
te, útilcondicional.

109, Emilio Jiménez Rodríguez, tall-
1*509, continúa exolaído tamparelmeaieEspero del cele de las autoridades lo-

cales que, cumplimentando cuanto dis-
pone el Reglamente de 31 de Diciembre
de 1906 y le circular de feoha 10 da Di-
ciembre de 1908, publiozda en eí Bole-
tín Oficial da feoha 14 del mismo mes,
evitaráB teda falta á les mismos, facili-
tando, tanto al señer ingeniero fiel con-
traste cerno á sns ayudantes, cuantos
medios dispenga para el oamplimiento
de 6a misión oficial.

21, Gabiao Díaz Martiaez, soldado
ooad'oioaal oompreadido ea el oaso se-
guado del art. 87.

116, Dominga Alvaraz Lópsz, tal!
1,537, id.idam id.Reemplazo de 1909.

—
Revisión.

Meco
IJV119, Vicenta Parra Grande, pandieata

8, Ignacio Miguel Mata Martínez, in-
útil,ooatinúa excluido temporalmente.

22, Epifaaio Caatejóa Moreao, inútil,
oeatinúa exolaído temperaimaote.

122, Gregorio Rícete Hercaje, recia-
mesa oartifioado de existenoia á la pri-
sión Calotar.30, Jesús Martínez Asiaiu,soldado con-

dicional comprendido ea el casa sagoade
del srtioale 87.

TorrejÓQ de Ardoz
4, Francisco del Castillo López, solda-

da ooadioioaal comprendido en ei oaso
segando dal art. 87.

127, Maoael Gómez de Lara, talla 1'525
iaútil, continúa exolaído temporalmente.

34, EmilioBudia de la Cruz, idam id
segundo id.

131, Andrés Alvaraz Martínez, talla
I1*540, continúa exolaíde temperalmenta.

Valdeolmes
I 3, Jaaa Fraaoisoo Casado Bedoya, sol

Madrid á 16 de Mayo de 1910. =Eí go
bernader, Federico Reqnejo.

11, Jaan Martín Loeohes Aguado, idem
idem id.id.

36, Vicenta Rojo Martínez, idem id
primero id.

A-i&£?«^**¿EO.':- ffiíéS^-"^--'"^«#P >:r~qpa'



dado eoadicioaal oompreadido en el cose
segunde, art. 87.

Torres Valdetorres 13, José Morales Baranda t.nIidem id. id.id.
' talla 1*881;

¡ 14, Fernaado Miguel Gar»?. •

j idem ¡d id. id. aroía ' tom,
17, Manuel Moreno Martínez . l,

i condicional oomprendide en al' 9

j guado, art. 87; excluido por m **?**-
18, Jacinto Prieto de Madrid iLexcluido por id. id.

' lnm>

3, Tomás Casanova Pelo, talla 1*520,

inútil,continúa excluido temporalmente.
2. José Pable Alr-rillaJavardo, solda-

do de eonf ermidad eon el fallo del Ayun-
tamiento.

Valdetorraa
1, Santiago Sanz Batanero, id.id.pri-

mero idam.
4, Estebaa Repero Carrasco, inútil,

exolaíde temporalmente.
2, Fructuosa Muñoz Huertas , talla

1*535, eentiaúa excluido temporalmente.

Valdileoha
Vallecas 1, Pantaleóa Aurelia Olmeda Garoía,

inútil; oentinna excluido temporal
-

3, Viciar Calva Morala, saldado condi-
cional comprendido en el case segundo,
art. 87.

7, Antonio Martínez, soldado de con-
formidad oon el fallo del Ayuatamiente. mente.

8, Calixto Maqueda Maese, Beldado
coa dioional compran dide en el easo pri-
mare del art. 87.

4, Carlos Ruiz fSánohaz, soldada con-
dicional comprendido an el oaao prime-
ro del art. 87.

21, Maauel Martínez Gaaj 8ldo
_

nocido ei hermane, resultó ta^Reclamase certificado de exista!
Melquíades Martínez, padre d7 6̂d-la prisión celular. !e

-
a

6, Tomás Arreys Rufo, reclámase cer-
tificado de existencia al penal de Alcalá.
9, Manual María Espinosa Grúas, sel-

lado condicional comprendido en el oaso
segundo, art. 87.

9, Francisco Javier Ruiz García, inútil
continúa excluido temporalmente.

5, Santiago Lópaz y López, talla 1*500;
oentinúa excluido temporalmente.

9, Gonzalo Martínez Plana, talla 1*513;
idam id.id.

15,Pable Manso Sánchez, sóida o con-
dicional comprendido en el oaso 1.° del
art. 87.

24, Marcelino Bastes Herrare, hnni.excluido per habar cumplida las tres i
"

visiones que previene la ley.
27, Narciso Pérez Tartajada, talh1*500, pendiente de dos revisienes.32, Emiliana López Rincón, saldad*condicional comprendida ea al o«sa seguado del art. 87. Excluido per habereamplido las tres revisiones que previa

ne la ley.

10, Pable Rifa Casa ova, reclámase
oartifioado da existenoia al Panal da Al-
calá de Henares.

Velilla de San Antonio
16, Francisco Veíaseo Ruiz, inútil,

eentiaúa excluido tempera! méate.
20, Padre Garoía, talla 1*496, id. idem

idem.

3, Floreatiae Baraabé Gilabart, inútil;
cnati^ú» exolaído temporalmente, jValdilaoha

5, Martín Martiaaz Cañe, conocido per
Milláu,soldado condicional comprendido
sa ei caso séptimo del art. 87.

14, José Sánchez Ruiz, id.id.en el se-

5, Gaspar Taadjre Alvalasjo Sáaohaz,
soldado condicional compraadido en el
oase segundo del artículo 87.27, Juan Aballa Aballa, soldado seadi-

eioaal comprendido en el oaso segunde
del art. 87. Vioálvaro

gusdo id 35, Jasé García Arenas, inútil, conti-
núa excluido temporalmente.

4, Lorenza Navarro Moreno, soldado
eondioional comprendido an el case sexto
del art. 87.

Velilia de San Aatonio
33, José María Tamaye Casado, Belda-do condicional comprendido ea el easa

primero del art. 87. Exolaído por id.id.38, Jesús Lapkza Msrsao, soldado oon-
dioionsl eampraadido an al oaso segoada
idam. Idam por id. id.

2, Simón Marchámale Pérez, talla
510; continúa excluido temporalmente.
5, Matías García Camacho, inútil;oon-
;_ús id.id.

36, José Santos Núaez, soldado oondi-
oisnsl comprendido en el caso nevase
del afí. 87.

5. Fermín Machioado Martínez, ídem
id.saguado id.

38, Enrique Toboso, sa devuelva el sx
pedíante para su ampliación.

8, Pedro Garoía Cava, talla 1*520, oen-
núa excluido temporalmente.6, Víotor Ruiz González, soldado con-

eional comprendido en el case segunde
41, Migasl Ibáñez Corral, id. id. com-

prendido en el id.id.id.por id. id.
42, José Pérez Ibáñaz, inútil,continúa

excluido temporal meato.

9, Andrés Celedonio Manzano Sanz,
inútil,continúa exolaído temporalmants.art. 87.

43, Francisco Acaso, inútil, exolaído
por idem id.id.Vioálvaro 43, Lorenzo Garrota Puerta, se devuel-

ve el expediente para sa ampliación.

13, Matías Huelves Peruohe, soldada
condicional ocmprendido en al oaso pri-
mero, art. 87.4, Luis María González, soldado de

aíormidad can el fallo del Avunta-
45, Jeaqaía Estevez López, talla 1*540

j maros; pendíante de uaa revisión.
55, Pedro Pinos Santamaría, psndien-

I te da reootíocimieato médico del padre.
57, Miguel Santiago Rabadán Garda,

Isoldado condicional comprendido en el
i easo primero del art. 87; exoluído por
| haber cumplido las tras revisiones qoe
| previese ia ley.

44, Félix Albartos Martín, inútil,con-
tinúa excluido temporalmente.

46, Jasé Rayas Aloalde, talla 1*530;
idem id. id.

\u25a0ato.
Villalvilía

1, Tomás Arobilla Reparo, id. id.pri-
mero id.5¡Cándido Lópaz Pínula, soldado can-

tonal comprendido en el oaso noveno
ilsrt. 87. 51, Sanea Bravo de Mingo, soldado

condicional comprendido en el casa se-
gundo dal art. 87.

2, Emilio Hita Rubio, inútil,continúa
exoluído temporalmente.

7, Tiburoie Máximo Herrara Villa,re-
¡raase certificado', de existencia de su
rruana Cayetano Félix al regimiento

4, Eugeaio Hernández Yebra, soldado
condicional comprendido en el caso pri-54, Antonio González Laóa, inútil,

continúa excluido temporalmente.
56, Andrés Higuera Martín, talla 1*589;

idam id. id.

maro, art. 87.bailaría da la Reina, núm. 2. 63, Pasonal dal Hierro Pantejs, talla
| 1*537 m.; exolaído por idem.
| 66, Francisco de Diego Castañeda, sol-
!dado condicional comprendido en el oan
lseguado dal art. 87; exolaído par id. id.

9, Juan José Martín Lópaz, soldado
adicional oompraadido en el osso se-

Reemplazo de 1901.
—

Revisión
Torrejóa de Ardez ,

3, Celestino Campazaao Ramos, solda-
do condicional oempraadido en al caso
segundo del art. 87; excluido per habar
cumplido las tres revisiones que previe-
ne la ley.

ad®, art. 87 57, Bartolomé Jiménez Pérez, sel dado
condicional compreadido ea el oaso se-
gundo dal art. 87.

10, Laóa Francisco Dorege Rodríguez,
lia 1*507; oontinúa excluido temperal- 67, José Garoía Navarro, pendiente de

reconocimiento.manto 61, Cayetano Iaecauto Martín Navalóa,
inútil,continúa exolaíde temporalmente.Villalvilla 69, Felipe Romano álamo , soldado

| condicional comprendido ea el oss? prí-
5 maro art. 87; exoluído por habar cumplí

\u25a0 do las tras revisien8s qua previene lo ley-
71, Eugauio Villanuava Saeveára, id.

id. segundo id.exoluído por id. id.idem.

4, Vicente Muñoz Jimsro, inútil; eoa-
65, Faraando Loaohas Gutiérrez, sol-

dada ojadioiotjal comprendido en el caso
4, Bruno Almcmaoid Gil,reconocido el

padre, impadids, sa devuelve el axpe-traúa exoluído temporalmente

Grevillenta
S£g

67, Dámaso Sanz Fernandez, id. idem
do dal art. 87. ieote para su ampliación.

17, Manual Ll ó Más, tulla 1*523; re-
3 oarUfioadeá la Ce-

saga? do id.
69, Tomás Prieto Díaz, id. id. sagun-

5, Eusabio Viilanuava Burgos; soldado
condioional comprendido ea al oa&o se-
gundo del art. 87, excluido por habar
cumplid® lgs tres revisiones qae pravia-

mítf
m-í.PM Mixt Alicante \ 75, Nioemades Valentín Hernández Hi

i rráioz, inútil,exoluído per id. id.id- w
Castronuño 70, Juan MurilloLucas, inútil,conti-

núa excluida temporalmente.
78, Felipa da la Cruz Amo, id. idem

Aquilino Garoía Hcrmillss, talla
;id. id.id.id. da Valladolid.

ne la ley. 76, Eduardo Nuñez Rodríguez, soldada
da conformidad ooa ei fallo dal Ayaatt-

1*523
9, Fí-anoisoo Haraáa del Valle, idem.

ia. noveno id. excluido por id. id id.
idera id. 12, Gabiuo Ramos Barquero, recláme-

se oartifioado dís existenoia al pecal de
Alcalá de Henares,

miento
Piasen oía

19, Migual Sáaohaz y Sánchez, inútil;
oportuno certificado id. id,id. de Cá-

79, Basilio Maldonade Manzano, solda-
do oondioioaal compreadido en el caso
primare dal art. 87.

79 , Estobaa Villalba Gisbert , talli
1'512, excluido por haber onmpüdo la
tres revisiones que praviana la ley.

82, Manual Castaño Fernández, e«'.nl-
do por habar fallecido. „

-
83. Martín Roblan© Iñigo, talla í**

pendiente de una revisión.
85, Julián Barata Cuesta, taita l'w»

ras.; exoluído por habar onmplido i*

tres revisiones qua ora viene la Ley.

88, Gregorio Bartolomé Estaban,

dado condicional comprendida ea e

se segunde, art. 87; exoluído por id.»

15, Antonia Moran© Ramos, talla 1*501,
excluido por haber cumplido las tres re-
visioaes que previene la ley.

82, Francisco Díaz de la Fuanta, pea-
dienta de reconocimiento.

Reemplazo de 1908. Revisión
Torrejóa de Ardoz 84. Franoisoe Alonso Caballero, inútil;

oentiaúa exolaído temporalmeate.1, Francisco Escn arpa Nioamades, ex- Torres

cuneo por baber fsuecTlM
2, Esteban Oíaro GómaK^BIaaaQo^S

dioional comprendido ea el oaso primera
dal art. 87.

99, Antonio Campas Carro, pendíante
de reeonooimiente.

2, Gregorio de 1« Peni Alvarez, in-
útil,exoluído por id- id. id.

104, Gandido Sánchez Boggiero, inútil;
oontinúa exolaído temporalmente.

109, Luis Rodrigaez Rodríguez, talla
1'510; idem. id. id.

5, Anselmo Casero Hepere, soldado
oondioional comprendido en el oaso pri-
mero, art. 87. Exc'uidopor id. id.7, Maximino Llorante Dorado, idem

idem 2.° idam. Valleoas idem. ... „.
S9, Julio Alonso Pedrere, «"»'*'

eluide por id. id.id. .^i,
92, Guillermo Boluda Agail«.

1*515 ms.; exolaíde por id. idid-

93, Podre José Martínez Amor,i»

do condicional comprendida en

segundo art. 87; exolaíde per jj
*

g.
99, Aatoaie Plaza Dance!, ttw

excluido por id.id. id.

8, Evaristo Oliva Vázquez, inútil,oen-
tinúa excluido temporalmente.

123, Luis Alvarez y Alvaraz, inútil,
idem id.id.

5, Antonio López Grinda, id. id. oaso
segando 87; pendiente do ana revisión.10, Daretao Harranz Galán, seldado

condicional compreadido ea el caso pri-
mero dal art. 87.

Valdaavero 6, Emeterio García Garoía, inútil,ex-
cluido per haber oumplido las tres revi-
siones qae previene la Lay.

1, Francisco Saaz Rabie, talla 1'531;
continúa excluido temporalmente.14, Enrique Mariano Peñalver Blanco,

d. id. 1." id.
7, Meaael Morena Diégnez, inútil,id.

idam id. id.Valdaolmos
15,Nicolás de Sales Cuadrado, id.idem 1, José Garoía Alarcóa Careza, talla

1*520; continúa exoluído temporalmente.
8, Valentín de Jaaa Banito, inútil,id.

idem id. id.2." idam
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127, Ricardo Goazález, talla 1*522; ex-
cluida per id.id. id.

oaso primero dal art. 87. Exeluido por
habar cumplido laa tres revisiones que
previaae ia ley.

tigaa Vereda de Postas, ea la sama de
1.666*20 pesetas, alprado de 10 pesetas
metro.

Lo que se comunica alpúblico para su
ceneoimiento.133, Vicente Pastor, talla 1*518 ms.;

exolaíde per id.id. id.
Madrid doce de Maye de milnovecien-

tos diaz.Reemplazo de 1904.— Revisión.
Valleoas

Otro habilitando ea el cap. IX,art. 7."
del vigente presupuesta, aa crédito ex-
traordinario de 1.000 pesetas, para snb
veaoioaar álas Casas de Seeerro partí-
calares da los barrios de la Prosperidad
y Guindalera.

Valdeavero El secretario.
2, Saturnino Cordobés Muñoz, inútil;

excluido por habar cumplido las tres re-
visiones que previene la ley.

12 Julio Terrea Colmenar, talla 1*530
metros; pendiente de ana revisión.

(O.—1OT)

50, Emilio Bamalvez Segovia, soldado
coadioioaal comprendido en el case pri-
mero del art. 87; exoluído por haber
cumplido las tras revisiones que previe-
ne la ley.

audiencia territorial5, Móaioe Alonso Radondo, soldado
coadioioaal comprendida aa ei caso pri-
mero del artfoalo 87; ídem par id.id. id.

Otro habilitaodo an el cap. I,art. 2."
del vigente presupuesto, na erédite ex-
traordinario de 10.000 pesetas, para aten-
der á los gastes á qoe dé lagar el estadio
de la sapresióo del impaaste. da Consu-
mos.

Valdeolmos PROVINCIAL.
1, Gregorio Lírola Garoía Alaroón, in-

útil;exoluído ps»r haber cumplida las
tras revisiones que previene la ley.

ioálvaro
9, Cayetano Félix Herrera Villa,solda-

do por habar resultado el hermano apto
para el trabajo.

Doa Andrés Isidro Agnilar yGarcía, Oíi-
oial de 8a' a de la Aud:encía Territorial
de Madrid.Otro aprobatorio da an suplemento de

eréiite de 75.000 pegatoB dal cap. X, ar-
tícelo único, oencapto 537 del prasapuas-
to virante, al cansigaade es el cap. IX,
art. 3.<>, oencapto 427 del mismo presu-
puesto, para atender á los gastos que sa
origiaea cea motivo de las fiastas de
Mayo.

4, Jnan Francisco Gómez Maquada,
soldado condicional oompraadide ea el
caso segando da' art. 87; excluido por
idam id.id.

Informar al excelentísimo señer direc-
tor general de Administración qae el
mezo José Díaz Malo,núm. 15 del sorteo
de Aranjuez para el aotual reemplazo,
fué declarado soldado per esta Comisión
en 8 dal cerdéate mas, por resultar dd
reeoaeoimiento practicado en el mismo
útilpara el servicie militar.

Certifico: Que visto en Sala segonda
de lo civilde esta Andieaoia el juioiode-
clarativo de mayor cuantía que laege se
dirá, ha recaído la sentencia cayo enca-
bezamiento yparte dispositiva sen come

5, Justo Goazález Zimorano, sa de-
vuelve el expedienta para su ampliación.

6 Román dal Olmo Badoya, talla 1*522
matros; exolaído por habar oamplido las
tr?s revisiones qae previeae la ley.

sigue

Sentencia número 68.—Ea la Villa y
Corte da Madrid á veiatinanva de Abril
da milnoveoientos diez. Vistes les autos
qua anta Nos penden en virtud de apela-
ción,prooadeates del Jazgado de prime-
ra instaaoia dal Distrito da Palacio da
esta Corte, segaides ea jaioio declarativo
da mayor oaaatía per doña María Sagua •
da Parea y Agairre, sia prefesióa espa-
cial, de esta veoiadad, demaodaate ape-
lante, representada per el Procurador
Don Pedro Gaoaa y defendida per el Le-
trado Don Mannal Garoía Prieto, y en el
acto da la vista por Dan Felipa Lazoano.
ooa doña Segaada, doña Jasasa y doña
Mercedes Urqaiola y Agairre, dedicadas
á sas labores; Dea Eduardo Urqaiela y
Aguirre, piator,Dea Emilio Urqaiela y
Agairre, militar,Dea Fidanoie Gres y
Buata, ingeniare agrónomo, cerno mari-
do de doña Elena Urquioliy Agairre, y
Den Cipriano Urquiola y Meadieta, de-
pendiente, como heredero de sus hijos
doña Carmen, Don Cipriano y doña Ave-
lina Urqaiola y Agairre, todos de esta
veoiadad, demandadas, apelados, á quie-
nes representa el Procurador Doa Luis
Libo,defendidos por elLetrado Don Joa-
quín Ruiz Jiménez y ea el soto de la vis-
ta par Don F larioo Cirios Bas, y cea
los sucesores

—
desoeaoiídoH

—
da Den

Enrique UrqUnla y Aguirre,constituidos
ea rebaldta, sobre p.-go 1a total imperte

Msi¡; >r inte-

Otro ampliando hasta 19.000 pesetas el
oré litoda 5.000, consignado an el cap. V
art. l.\ concepta 257 del presnpassto
vigente, para la instalación da laCasa de
Sooorro sacaraal dal distrito da Buena-

V&ldatorras Informar al excelentísimo sañor mi-
nistro de la Gaerra qae debe aceadarsa
á losolicitado par el mazo Pablo Olivé
Magariños, núm. 345 del sorteo del dis-
trito de Baacavista para el reemplazo
de 1907 ydevolverle lacantidad da 1.500
pesetas qae consignó para redimirse del
servioiomilitaraotivo, por hallarse com-
prendido ea alart. 175 da la Ley.

2, Tamas Blázqusz Valiaavero, solda-
do condicional comprendido ea al oaso
primsro dal art. 87; exolaído por habar
cumplido las tres ravisieaes que pravia-
na la ley.

viuta.

Otro exoaptuaudo dal pago de arbi- j
tries manioipales los servicias fúaabras i
para la traslaoióa da los restes ooataai

- I
dos ea los oamantsrios clausurados ylas ¡
iohamaoieaes ea los oamanteries de Sa- f
oramantalas.

4,Garmáis do la Morena Martín, iaútil,
exolaído por id.id. id.

6, Ciríaco Emilia Santiago Mataos, re-
clámese certificado de existenoia á ls pri-
sión celular.

Acceder á lo solicitado par al mozo
Julián Domíngaaz Qaiatairo, núm. 60
dal distrito de Chamberí para >l aotaal
reemplazo, yautorizar de conformidad
coa la Real orden de 17 de Junio de 1905
á la Comisión Mixtade Pontevedra el
reconocimiento del referido mozo, ha-
oiéndo igual concesión á Santiago Asanjo
Acere, núm. 120 dal distrito de laLatiaa
y reemplaza aotaal para qaa sea recono-
cido anta la da Ziragoza, también da con-
formidad oon la expresada Real orden .

Previamente se hizo constar por les
oemisioaados qua an representaoióa de

Otro exoaptoaado dal pago da arbi-
trios manioipales tres pasas de oarrnajes
astab'eoidos ea el Hospital de ooavale-
oientas de la calla de Abasoal.

Vdáileeha
3, Bartolomé Rufo Palamanoa Brea,

inútil,exolaído per haber oamplido las
tres rerisioaas qaa praviana la ley. Otro concediendo exeooióa de las da-

raohoa de licencia por la astabolaoióa da
vacas ea el Asilo da Saata Cristina.

6, Padro Crespo Martínez, soldado can-
dioional comprendido aa el oaso primero,
art. 87, exolaído por id.id.id. Otro modificando elpliego da oondi-

oiones aprobado para subastar el arrien-
do del arbitrio da timbre ó sallo munioi-
pal sobra anuncios, hasta 31 de Diciem-
bre da 1915.

Valillade San Antonio

2, Donata Carlas cel Campo Barmejo,
inútil,excluido por id.id.

4, Sinforoso Fadarico Bachiller Serra-
no, talla 1*529 m.; exolaído por id. id.

5, Luciano Jiménez Péraz, talla 1*535,
m. excluida por id. id.

los pueblos y distritos para hoy citados, Otros dos jnbilaado á dos maestras da
las Escuelas públioas.

|concurran á esta acto, la identidad da los
imozos, padres yhermanos sujetos á rece-
Inooimiento y talla, á los afectos del artí-
joulo 129 dal Rsglamonte, sia qua sa for-
|mulasa sobra esta particular raolEmaoióa

Otro jubilando al ingeniero director
ia parqass y jardines.

6, Casimiro Mioguez González, soldado
aandioioaai comprendido ea al o*so pri-
mare, art. 87, pendiente da dos ravisisia-

| Otro conoadiendo pansióa á un guar-
|día municipal, imposibilitado para el

algana servicio.
\u25a023?.

7, Gasáraa Cabana Guijarro, talla1*535
m., pendiente da ana revisión.

Igualmeaía sa snstrayó & los iutaresa-
Idos da su dareoho á raourrír ea toa casos
Iprocedentes anta ¡a superioridad ea los
\ términos y plazos qaa ia ley establece.

Con locual sa dio por tsrmiaada la sa-
¡ sión exSeodióaáo89 la praaaate acta qae
| firma elSr. Presídante y dsmás vocales,
¿ conmigo, el saoratario de qua certifico.

El secretario, Simúa Viñals.

Baaiandj sa dé «1 oarsa y tra-
stablaoida por la ley á las

¡casetas generalas del ejercicio de 1909.
Lo qua se anuncia al público para sa

mitaoión del saldo ds ur

Vioálvsro
rases y eos 8 JU íII 19 qu« aa derivan

Iconocimiento.
dé una escrita a ipré=st ;me

Fallamos: Qra debamos r^voiar yre-
vocamos la s a waoia qu > iíató el joex de
primera ¡at tanoia del distrito do Palacio
da esta corta oan feoh 6 ¡e Febrero de
1909, declarando an sa lagar que doña
María Segunda Parea y Agairre tieae de-
recho á exigir el total importe del salde
dal oró lito,intereses y costes judiciales
que so derivan da la escritura pública qos
con doña Mercadea Aguirre otorgó ea 20
de Febrero de 1880 ante el notario de
Madrid D. Mariano Dametrio Ortizc de
todos yde cualquiera de ios heredares
de doña Marcadas qna ae hayaa aceptado
sa herencia á beneficio de inventario, y
ea oens3oaenoia, condenamos á les de-
mandados doña Segunda, doña Jesusa,
doa Eduardo, D. Emilio y doña Maree-
dea Urqaiola y Agairre, á D. Fidenoic
Gres yRuata, como merid » yrepresen—
tanta legal de de-ña Elena Urqaiela y
Aguirre, á D. Cipriano Urquiolay Men-
diata en concepto de heredero de sos bi-

5, Mariano Alvarez Gómez, inútil,jus-
tificóla excepción alegada. Exoluído por
habar cumplido las tras revisiones que
previene la ley.

Madrid14 de Mavo da 1910.=Ei sacre
( torio,Fracoisoo Ruano y Carrisdo.

8, Nicanor de Laoss Rao, soldado con-
diciona! comprendida an el oasa segando
del art. 87. Exoluído por id.id.

SECRETARIA

Ea cumplimiento de lo acordado por
este Exoaleatisimo Ayuntamiento an sa-
sión de seis del aotual, se abre oononrso
por término de diez días á contar desde
la feoha de sa pablioaoióa en el Boletín
Oficial de la proviaoia, para la provi-
sión da nna plaza de farmcoéutioo en la
Beneficencia Muoioipal, euoargado del
despacho de medicamentos en la cuarta
seooión farmacéutica del distrito de la
Universidad, debiendo los solicitantes te-
ner establecida su ofioina dantro de la
denominación del referido distrito.

14, Pedro Manzano Martia, reclámese
certificado de existencia al panal de Al-
calá de Henares.

AYUNTAMIENTOS
MADRID

Villalvilla
1, Feliciano Baia Fernández, talla

1*536, pandifnta da una ravisión.
SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada pa-

ira celebrar sesión en las Casas Consisto-
Irieles el día 16 del aotaal, á ka die¿ da la
Imañana, con objeto da ooaparse da los
\ asantes siguientes:

4, Primo Bain Fernáadez, talla 1*515,

exolaído por habar oamplido las tres re-
vísieaes qaa previene la ley.

Valverda
1, Remigio Gómez Maehioado, iaútil,

exolaíde por id. id.id. i Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento ed-
!jndioando una superficie da 217*14 me-

Itres cuadrados, sobranto de la vía públi-
ca, ea la cantidad da 11.187*05 pesetas,

¡al precio de 77*28 pesetas metro.

Sobre lamesa

A la solicitad daberá acompañarse ana
relaoióa de méritos oon sos justifioantes,
recibe corriente da la contribución y oé
dula persone!, presentando todo elle en
el Negociado 5." da la Secretaria da este
Andamiento, en día hábil, da doce á dos
da la tarde.

Villar del Olmo
3, Inocencio Hernández Cordón, pen-

diente.
Reemplazo de 1905

—
Revisión

Torres De nuevo despache jos doña Carmen, D. Cioriane y doña
Aveliaa yá la secesión da D. Enrique Di
quiola y Aguirre, á qu3 juatss y sepas s

-4, Celedonio Martínez Caba Remare,

3«ldade condicional comprendido ea el
Otro adjndicaado bbb parcela de 166*62

!metros cuadrados, prooaaeate de la aa-
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damente paguen á doña María Segunda
Persa el saldo que per los motivos antes |
expresados prevenga de la referida es-
aritnra, previa liqoidaoióa qua determine
ei imperto de la responsabilidad, habien-
do de tenerse en cuenta para disminuirla
las manifestacionas contenidas en elotro-
sí del escrito de conclusiones de la parte
demandante, sin hacer especial impesi-
sión de cestas de ninguna de ambas ins-
tancias. Publíquese el encabezamiento y
parto dispositiva de esta sentencia en el
Boietíh Oficial de la provincia y en elEliteralde

esta sentencia, luego que j título de la Deuda perpetua al
¡de firme al juicioejecutivo, sin ha- j ciento interior serie D. dad

°
aatr°Fír

expresa deolarsoión sobre cestas. inientoB pesetas, número 34°qe mi
' °>ni~

isí per esta mi sentencia, que por la j mismo que tiene preferente ri
y*si

eidía de les demandades, se notifica de les herederos de D Frano"
9re°00 *1

in la forma prevenida en los artíoules dra, doña Hipólita y D. Ant *"rav5-
oientes eohenta y dos y doscientos nez, para reintegrarse con lo

!° aní"

anta y tres de la ley de Ecjuioiamien- titules de la serie B.númer© so*!'°S tces
ivil,si ia parto demandante no solioi- j la serie G. números 45556 7ú»
[ue les sea notificada parsoaalmento, [ hasta donde su valor aloacn h
sfiniíivamante juzgando lo pronun- | de! crédito de veintioinoe m-1

6 r8S'°
mande y firmo. ] qna á favor de la demandante d

~P686,?S

Edelmiro Trilla h}" 8̂ FefPfindez ' reiJ9"GrióIb*^JZubliofioión.—Laida y publicada fué la ! de la Audiencia de esta corsé, tech^*arior sentonciaper el señor D. Edel- j tiouatro de Octubre de mi¡ 00h V*"1-

o Trilloy Señorsns que le autoriza, noventa y nueva, ordenando „
J1

°
0!en;(!'3

:de primera instancia del distrito de secuencia quedo sin efecto la l-C-
.atina de esta corte, estando oelebran- praotioada por orden de este Jn

6

sudienoia pública en el día de hoy que diecinueve de Noviembra i?o „.\u25a0.

9 da
1mismo tía su feoha, de que yo el es- cientos noventa y echo v

™ "h°-

«• doy *•\u25a0 desd * taeg» á !\u25a0 libre disncS^f 12

Ante mí, doña Joaqaiaa Fernánd z P

*"
Licenciado Manual Cobo Canalejas, titules qua coastituy^ia üli

""
í H» no«n a ,«. íiaE2s presta-

para su inserción en el Boletín
***D" *>fCelvín, p8ra mmim

oíal de esta provincia, á fin de que f.6™/8 ia del tr620
a de notificación á los demandados, un'co de Ia .«"'««\u25a0 de la da Tarara
ido el presente edicto visado por el á Arm*as

-
a J * de luana á tremer

»r juaz, qna firmo en Madrid fi cinco oen 6W®«»deo. de c9st« s. ]flSJ
,brilde milnovecientos diaz. mandados doña Hipólita Martínez, *„

V o T? « Felipe Rodríguez Garníi » r><«„ r L.„, ;•„ Rodríguez del Oso
* h*M

Sdelmiro Trillo. Así ñor *
"

El actuario, bss¡a
™"

"J? 8eQteE <»8, oaya c-
Licenciado Msnuel Cobo Canalejas. notirW»» ™

aisPes>í>va aderáis de
(A -197 edto tos on«. \u25a0

"^ ° *"'
P°'

ia. i»i. eaiotos que se insertarán en el /W.v
CONGRESO Oficial de Avisos yBcSr,"otcil

aof„„„. . J \u25a0Ul-^í
,
í< «JF!CIALG8

1el Juzgado de primera instancia del J"*«,f™D03a
-

P«* ¡a «*eldfa de loare
rite dal Congreso de asta corte, y mi '««*«\u25a0 demandados, á manas que les
\u25a0bama se siguea aatos de juicio de- P™« «» notificada persenalmenía, la
itive de mayer onantía promovidos Pronuncio, mando y firmo.
ú preonrader D. Pedro Ramírez y Juen Merlaslr

Wlam^T^'ém'laTZLTT'Z mírez González, bajo la dirección del la- «-^ez, en nombre de doña Joaquina Publicación.- Leída y publicada fué laífrívLTT/, C,B trado D. José María Olózage; yde otra,
*******

7Fernández, centra doña Hi- antarie, sentencia por al señor D. Jar,de esta vnla de Torralaguna y su par-
B9mQ demand8doSi D> Isi¿Q

¿
00

_' pólita y D.Antonio Martínez, como he- Morlesín y Soto, jaez da primerainl-
5X"«l r,rnB.ntrt «*„. h u m*helero de su madre doña Cristina redereS,de ?' /™00 Fr8V9dra. 7 oto del distrito del Ceugme, tetarleofTlr/rrZ Lní? S? 8r doña Isabel Rodríguez del Oso y °™l> *íÍ!1

"1 ******del
°

80 * le'brande Audiencia pública n su 8ü..
STSst Uto e^ rol8tn

tn^n!, h"" D- Felipe Redri«aez 6ar °ía ' esí « ultimo D- FellPe R3dri«aez García
-

h«r6dera 3r hoy cuatro t ce M.,e d. mil »we|»r Mtoí-í^nníLTar? J •» D- Me» ta»Wéa veata«ide ert. respacUvamenta de D. Ángel diez, de que yo^el escribnno doy fe.Tomas Fernández del Pozo yGuzman, jt
,

ÍKnerÉndGSe y domioilio aotnal Cal vía, sobre torcería de domiaio y de J ™ *

Bayer de eda,, casado, farmacéutico y *¡^Zbí\Trt»foaeí^coasten su meÍor d9reoho á™ títalGS de la¿»- ""•

HT@J«LmTBg
ÍSS

h
8
í
prr'm;iVÍd0 6n oirounstanciaspar'sonalesporhallarseles «a, an los qua se ha dictado la sentencia R«ÍBel Valdivia

ffito Juzgado y Escribanía del que re- trefJ deo]srados 8n rebeW
,

B vcor t8nt0 ouya cabeza y parte dispesitiva sen del Y psra qua sirva de cédula de notifiI
? t6 - ÍDformacion de sin representación nidefensa, sebre ter- tener si«uieDte: T*? & l@* deTO8Edados deña HÍPéli,1

TriZra TTÍmtra
,8Uie,me6: 8aría de domi^8 7 de mejor derecho. Sentencia "%"*•*>*"•W Rodríguez de. OrJ

Fnmera. Un terrero da pasto oon i Foiir,. rk,» ,i*h»¿..i. 1 \. y D.Felipe Rodríguez Gsroía, y que n??|
parte de mente de roble y chaparro en ¿^£¿^£¿£^1 d6°l*T

° E*l*Vi!,a y°ert8 ds Madrid £ 0Datro <»«***
«**decLad.s en »Mdf..i

término municipal de Gargantilla, en es- rderacho Im vifanoTdT» í ? m"T^T8 áÍ * rt ""
triará ea elBoletik 0F1cial de est]

to partido judicial, titulado el «Cerro de "i.fI^ZTIÍ? í ! ñ<ír D> JU8n M6rIS6Ín yS°Í01megi8trad° provincie, firme la presenta en Ifadridl
S«rgBntilla>, de caber ciento sesenta rM^^TñlJi^Zt'iT **

territorÍ8lüB faera de 6ste trece de Mavo da mil aZlte, J
heotfireas y sesenta oentiárcas; que linda ?', n

**
*Í, «

& Rodríguez capital y juez de primera instancia del
al Esto, fincas de labor de herederos de f 7 °

1P
" RodrI»uez Gar ~ distrito del Congrase de la misma, ha- \u25a0

Francisco Velasoe, otras de Gre^rio Ve-
°. I?* 8U c

T
0EsncneieÍ8 > 1ue «> «I- biando^viste tos presentes autos dejui- \u25a0

lasee, otra de don Teófilo Huerta Her- , Se
"

8 l8 9ada Per P8tna oio declarativo de maycr cuantía premo- I
n«n Zj otras de Rgmóa Signare y aparte f CUatr° por cieDto iaie^r, número vides per doña Jeaquiaa Fernández y \u25a0
de 1a oañada, llamada da los Prados Mata-

y 0tUttB mÚ noveoiente8 oin" Fernández, representada por el preou- \u25a0
yuntas; al Sur, terreno llamedo de las

°
n

* "
8 d8 la ProPÍ9áad ds radop D- Pedro Ramírez y González, y \u25a0

Guestae de la propiedad del mismo don
"q

7
S °r8; ***°

Cm° qae ia misma dir'8ide P°r el tíco{or D-
María de \u25a0

Tomás Fernández del Pozo; 61Oeste tér ÍTD8 °preferent8 8l da D- Olózags, contra deña Hipólita y D.An- \u25a0
mia» municipal de Lozoya del Vallo v .. ,° Para r£inte8rarse oeD los Gt»>s tres tonioMartínez, cerno herederesde don \u25a0
al Werto, cañada llamada de les oilados £*

™ mÍSm *Dmáa ' UE
° dS Ia B£" FreBOÍSOü Fravedra, la primera declara- \u25a0

yparta del térmico munioioal de Nav^ 'í8 numero ooneB »a y nueve mil qui- tía en rebeldía y el segundo representado \u25a0
rredenda. Centiene dentro de su neríma" mB^ a5e,

c,8éis ' y les eíroB des de la per el procurador D.Pedro García y Gar- \u25a0
ir» an corral ócerquillo titulado de Ira

S8n6 ' Dum6rss y cinco mil oía y defendido porel licenciado D.Emi- fl
afcaias, y es el valer de este terreno do

q
1
Dimen!? s ********

7 seis y cuarenta y lioMenéndez Pallares, y contra doña lea-I
9« milpesetas. cinco mu quinientos cincuenta y siate, bel Rodríguez dal Oso y D. Felipe Re-I

Segunda. Otre terreno también d« 58fta d°Ia V8l°r. al°8noe deI r8SÍ0 drí8uez G8roía. "«^heredera y albaoeaI
pseto oen matas de chaparro *\u25a0» efmto f Ve,0

J
t.,0,DO° miI Pesete8 « respectivamente de D. Ángel Calvin,I

na» término manicipaí de ¿«rganvX S! TITüTr T" »
de°,Er° la amb°3 deol8rade8 eQ reb^ dia, sobra ter-I

tltBlado «Las Cuestas,, da cabal^ vain i
* S? Itlv i del d8 d°mini° y de me¡0'derech°*I

emeo hectáreas y veintiuna oentSííl" **J ?* RodrfgUez Garoíf ' 7™ ™°*«tulos da la Deuda. I
me linda alEstef finces Stata^ST' ZS todo

f
89fuerda lav8Dt6D lare

-
Fall8: <**aooed^ d« * !\u25a0 demanda!

rito Fernández y de Elautar aíamh-at l t0M,.e.n.tq?e 8' e Juzgado deoret6 8ebre de terceria *«**"***« ».»tee de doftol
«.Mfai Hemada de les Cu si a Sur toifh r *,^ *̂"* & FerD8Ddez 'FernaDdez

- d^o|
r^rrene de pasto, llamada rTarVoNÍe J¡1?"ÍTE,°-1?6f dela '^earista, He- deoiarar yd,olEroqüeá dicha señora perIu«u 8 ai leroio Nue- \ vanücaa á los efectos oportnncs tsstimo- lteneece en pleno dominio y propiedad M

vo, propiedad del den Temas Fernández
del Pozo; al Oeste, término municipal de
Lezoya del Valle, y al Norte, la íinoa an-
teriormente descrita del Cerro de Gar-
gantilla. Valor de este torreno, tres mii
pesetas.

Per previdencia de hoy, se ha acorda-
do convocar á ouantas personas ignora-
das pueda perjudicar la inscripción so-
licitada, para que comparezcan ante este
Juzgado á hacer uso de su derecho.

Dado en Terrelsguna á dieciséis da
Abrilde mil novecientos diez.

Elefioial de Sala,
Andrés Isidro Aguilar

(D.-26.)

rUGVIQENCUS JUDICIALES
»V*a»jK»aos «*» 1." ir*»tain«sií

TOBRELAGUNA

El escribano,

Rafael Valdivieso.
(A.-198.)

SOCIEDAD ANÓNIMA

"NiMs dh u mmi,

Can arreglo á le dispuesto en los E-

tatutes, esta Seriedad celebrará JnE;'
general ordinaria ti día treinta y «¡0 ci

los c mentes, á las oinao de la tarde, eD

la Carrera de San Jerónimo, cúmere
treinta y seis. J

Madrid dieo¡|éJs^eMayodenBÍlD8TJ

Porel Gen se je*

El presidente,

E. Friert.
(á,-l*37.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbián,
*


